
   CLERHP ESTRUCTURAS, S.A. 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Murcia, 21 de diciembre de 2022 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así 

como en la Circular 3/2020 del segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity, 

ponemos en su conocimiento la siguiente información relativa a CLERHP Estructuras, S.A.: 

 
 

CLERHP firma dos nuevos contratos en República Dominicana 
por importe superior a 3,1 millones de U$D 

 
 

La filial INGENIERIA Y ESTRUCTURAS DEL CARIBE – INECAR, S.R.L. ha suscrito dos nuevos 

contratos en República Dominicana. El primero de ellos con la mercantil GESPROIN 2030, 

S.R.L., relativo al diseño y cálculo de estructura de hormigón del proyecto WAVE GARDEN, así 

como de las tres piscinas principales, por importe de 147.670, 42 U$D (aproximadamente, 

134.633 euros), pagaderos en 3 plazos, y plazo de ejecución es de 12 semanas a contar desde 

el 15 de diciembre de 2022, fecha de firma del contrato.  

El segundo, suscrito con la empresa GESPROIN 2029, S.R.L., para el diseño estructural y 

construcción de toda la estructura de hormigón relativo al proyecto SECRET GARDEN, por 

importe de 2.945.00 U$D (aproximadamente, 2.776.043 euros), pagaderos en 4 plazos: el 2,5% 

del importe total (ya abonado) a la firma del contrato, el 2,5% a la aprobación del proyecto de 

diseño estructural por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones dominicano, el 5% 

siguiente en el momento de inicio de la obra, previsto para abril de 2023, y el 90% restante de 

manera mensual contra certificaciones de obra, cuyo plazo de ejecución se estima que será de 

nueve meses. 

La firma de estos dos nuevos contratos supone un nuevo avance en la consolidación de la 

compañía en República Dominicana. 

 

 



La información comunicada ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad 

y sus administradores.  

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas.  

 
En Murcia, a 21 de diciembre de 2022. 

Atentamente,  

D. Juan Andrés Romero Hernández 

Presidente y Consejero Delegado de CLERHP Estructuras, S.A. 


